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Decreto, facultándooe al M1n1sterl0 de Agricultura para dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1<1 a
nueve de mayo <le mil novecientos SfI$eIlta y nueve.

FRANCISCO F1Il.ANCO
El Mlntstro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ-A:MBRONA MORENO

DECRETO 1008/1969, de 9 de mayo, por el que se
declara de utilidad Pública la concentración parce
laria de la zona de Fuentes de Carba;al (León).

Los acusadcm caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la, zona de Fuentes de Carbaj&l (León),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soU
citud de concentradÓIl dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realizaciÓIl por el ServIcio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de une6tUd1o sobre
las circunstancias f posibi11dades técn1C&8 que concurren en la
citada ZQIla. deduCIéndose de dlcl1.o estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por.· razóO de utUldad
pública. tanto más por cuanto que 1& zona pertenece a la ca-.
marca de Ordenación RW'8.l de «:Es1a-Cam¡>oa».

En su virtud, a. proPuesta del M1nistro de A&rlcultura, formu
lada con arreglo s. lo que se estahlece en la. vigente Ley de
Contraclón Parcelaria, texto refundldo de ocho de novlembre
de mil novecientos sesenta. y 'dos, con las modiflcaclones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de ve1nti81ete de jullo
de mil novecientos sesenta y ocho. y preyia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Be declara de utilidad ptíbl1ca y de ur
gente ejecuCión la concentración parcelaria de la zona de
Fuentes de Carbo,JaI \Leónl, cuYo petimetro ...rá, en prlnclpio,
el del término muniCIpal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará en deflnltiva, mod1:ficado en 108 C8S08 a que se refiere
el apartado bl del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de nov1embte de mil n(r
v-ecientos sesenta. y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Naclonal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenaclón Rural para adqulrlr llneas con el lln de ap01'
tarlas a la concentra.c1ón. y se declara que las mejoraa de in
terés agrícola privado que se acuerden ge-arán de los bene1l.
cios máximO$ sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
parrafo.s c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
eentractÓll Parcelaria.

Articulo tercero.-L& adquisición y rediBtrlbuclón de tierr&!l,
la. Concentra.ciÓll parcelaria y las obras y mejoi'a.s terrltonales
que se lleven a cabo por el Est&do en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las moditlca
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Que<lI' derogadas cuantas di,spoolclones de
igual o inferior rango se opongan al cumpl1m1ento del presente
Decreto, facultándose al MinisterIo de AgrIcultura para diclar
las disposiciones complementarlas que requiera. la ejecucián de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dIspongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F1Il.ANCO
El Ministro de AgricUltura.

ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO

DECRETO 100911969. de 9 de mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración paT~
latia de la zona de VUlaverde la Chfquit4-Qulnta
na del Monte (León).

Los a.c:usados caracteres de gravedad que oIrece la disper
sión parcelaria de la zona de VUlaverde la Chiquit;a..Qu1ntana.
del Monte (León), puestos de manIIlesto por klo acrIcultoreo
de la mlsma en solicitud de concentración dIrlClda al M1nls
terio de Agricultura han motivado la real1zac1ón por el 8ervl.
clo Nacional de Concentración Parrelarla y Ordenación Rural
de un estudio sobre las clréunstanclaa y DO&IbIli_ _
que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo 1& concentración parcelana
por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto que la
zona pertenece a la comarca de Ordenación Rural de cE8la
campOS».

En su virtud, a propuesta del M1n1stro de Agricultura. formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la v1¡ente Ley de
CQllcentraci6n Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre

de mil novecientos sesenta y dos. con las modíficaciones con-

Itenidas en la Ley <le Ordenación Rural de veintisiete de- julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
ConsejO de, Ministros en su reunIón del día nueve de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DlSPONG'O

Articulo primero.--8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llaverde la Chiquita.-Quintana del, Monte (León), cuyo peri~
metro será, en principio. ol delcollJunto formado por las Ent!·
dades de Vlllaverde la Chiqmta y Quintana del M~te. ~rte
necientes ambas al Ayuntamiento de Valdepolo (León). DICho
perimetra quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo áiez de la Ley de Con~
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NacIonal de C?'"
Ionización y al' Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcela.r1a .

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán pOr
ia citada Ley de Concentración Parcelaria. con l~ ~od1fica·
ciones contenidas en· la de Ordenación Rural de vemtisiete, de
julio de mil novecientos. sesenta y oeho.

Artfeulo cuarto.---Quedan derogadas cuantaa disposIciones de
igual O' inferior rango se opongan al cwnplimIento del presente
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarias qUe requiera la ejecución de
lo dispuesto- en el mismo

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mIl novecientos sesenta y nueve.

F1Il.ANCISCO FRANCO
.El Wn14tro d.e A&'rlcUltura,

ADULPO DIAz..AMBRONA MORENO

DECRETO 101011969, de 9 de mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Rasine3 (Santa'TiderJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
si~jRarcelar1a de la zona de Rasines (Santander). puestos de
m esto por los agricultores de la. misma en solicitud de
concentración dir1g1da al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacjonal de concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de lU1·estudio sobre las circuns
tancias y poslbU1da.d.estécnicas que concurren en la citada.
zona. deducl.éndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la ccmoentraci6n parcelaria por razón de utilidad pú·
bl1ca, tanto más por cuanto· que la zona pertenece a la co
marca de otdenact6n Rural de «Valle del Asón».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parreltu1a. texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y doa. con las modIficaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete -de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo
de mi.1 novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de Ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ra
sines (Santander). cuyo perímetro será, en principio. el de la
parte del término municipal de Rasines (Santander). delimi
tada de le. siguiente forma: Norte. término municipal de Am
puero y ramal a Cereceda, de la carretera locaJ de Jibaja a
Laredo; Sur, no Asón. término municipal. de Ramales y terr~
nos comWl8Jes del Ayuntamiento de Rasines~ Este, zona de
Concentración de «Ojébar-:-Torcollano-Santa Cruz» y carretera.
local de Jibaja a Laredo, y Oeste. río Asón y zona de Concen·
tradÓll de «:Uda.1la--Hoz de Marrón». Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos

Artículo segutMo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Ccr
Ionización y al Servício Nacional de concentraciÓIl Parcelaria
y Ordenación Rural J'ara adQuirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se· acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 1015
casos y con los r~uisftos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de concentración
Parcelaria.


